
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No.: 1100140030-27-2017-00798-02 
 

En atención a la solicitud presentada por la abogada YIRA ESTEFANNY 

CASTELLANOS CUBILLOS, en la que pretende se sancione a su contraparte por 

el incumplimiento del deber contemplado en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SANCIONAR a la abogada DORA JUDITH APONTE MELO identificada 

con cédula de ciudadanía No. 20.404.170 y portadora de la tarjeta profesional 

No. 37.067, por cuanto no dio cumplimiento al deber consignado en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, al reparar que el escrito fue 

remitido a la dirección electrónica yirasc@hotmil.com siendo lo correcto 

yirasc@hotmail.com, razón suficiente para imponer MULTA de cinco (5) Salarios 

Mínimos Legales Diario Vigentes, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 

la cual deberá consignar dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de este proveído en la cuenta No. 3-0070-000030-4 del Banco Agrario de 

Colombia, denominada DTN-MULTAS y CAUCIONES – Consejo Superior de la 

Judicatura, sin código rentístico, a donde se oficiará como corresponda, una vez 

en firme esta determinación de conformidad con el artículo 367 del Código 

General del Proceso y la Circular DEAJC21-81 de la Corporación antes 

mencionada 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 26 hoy 2 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 



Proceso No.: 1100140030272017-00798-02 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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